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PODER LEGlSLATIVO 

estando arreglada á derecho, que se apro- TERCERA SE3IÓN DEL CONGRESO N'ACION"A.L. 

base. Fné puesto á debate, y sin disensión LEGISLA.TITO 

se aprobó. Acto contin~ el referido seflor 
BJ?-ezo prestó la promesa. de ley. 

.3..CTAS 2~, 3~ y4~. de las sesiones del Congreso 3. º-La Secretaria dió cuenta con una e4-
Tegncigapa: 3 de enero de 1896 . 

Presidió el Diputado Bonilla, con asisten
cia de los Representantes Aldana, Ariza, Bue
zo,,Bnstillo, Echeverría, Escobar, Fvrtín h.~ 
Gnardiola, Idiáquez, Meda!, Mejía, ~[ejía No
lasco, Midence, Mufioz Oabanas, Osorio R., 
Reina (don Antonio), Reina (don .t osé Ma
ría), Reyes, Soriano, Torres, "C"clés, Ugarte, 
Valle, Zambrano, Zelaya y los infrascritos. 
Secretarios. 

~aeional. posición. de don Franeisoo A. Sa;ntos, con-
traída a pedir que se declare nula sn eleoción 

GOBER...~ACION.-8e dispensa la pnQlieaeión de dé Diputado por el Je""'...t'"mento de Copán; 
edictos á don :Miguel A. Cruz.-Se dispenss. á :i---

PODER EJEC"C"TIVO 

- don Rafael Z-elaya. la publicaeión de edictos.- Y oon otra de don Fausto Dávila, renuncian· 
Coneéaese al Gobernador Político del departa- do del cargo de Diputado por el depatta
mento,.de Choluteea dos mes+-s de li<·encia, y se mento pe Y oro. La Mesa nombro en oomi
enearga. de la Gobernaei6n al Coma.ndante de sión para dictaminar ~ de la exposición 
Armas del mismo.-=-Antorízase el gsSt.o de del seno~ Santos, á. los Representantes Zela
$ 100.00.-Se dispen..-.a. la publicación de edietos 
á Isidro Elvir.-Autorízase el gosto de $ S.00. ya,, Bnezo y Torres; y para la nel sefior Dá-

HAC!IDlDA Y CREDITQ PUBLICO.-Declárá.se vila, a los Representantes Bustillo, EScobar 1. '?-Se dió lectura al acta anterior, y sin-
comprendida en el decreto número 76. la deuda y Midence: al mismo tiem~ se designó una discusión fué aprobada. 
de los ~ñores ~bson & Cole. . comisión oompuesta de los Diputados Uclés,- 2. 

0 -Lll. Secrtaria dio cnenta con el dic-
G 'GERR.A.-A.ooédese 3. la solic:itnu de don Manuel Ari Re· (d J tam ] S!ll,,,<>'&do.-Mándase pagar la suma de$ 

6
_
50

__ za, ID.$ on osé María), Medal y · en que a comisión respectiva presentó-
Coneédese nna. licencia por quin~e días.-Mán.- Osorio· Rodrlgnez, para que forinnlen el a.cerea de la solicitud dirigida á la Cámara por 
dese ~a-ar uDa ><nma de dinero.-8e admi- proyecto de contestación al Mensaje del se- don Francisco A. Santos, pidiendo ·la nuli
te nna rennneia. á don Carlos Angnstinus y se fior Presidente de la República.' Se snspen- dad de sn elección de Inpntado por el depar-
declara exento del servido militar.-Admítese dió la sesión. tamento de Copán .. Se puso á debate, y sin: 
una renuncia. á don Mareelino Calidonio.v se º-- · . 4. •-n.tmnndada ésta, se dió cuenta con el disensión, fné aprobado. Se!!uidamente se 
det:la.ra exe<nto del seni<oio núlitar.-Admitese ~ la dllnisión de un grado á don Justo Umañll. v dictamen emitido acerca de la rehnncia del leyo el proyecto de decreto presentado al 
se deelara e:tento del servicio militar.-'-Mánd~ sefior Dávila, en el cnal la comisión es de efecto; j puesto á. aiscusión, el Representante
pa.,o-ar la suma de$ 50.00 ....... Míndase pagar una parecer que se declare sir;i lugar, acompa- U garte .propuso una reforma al preámbulo, 
suma de dinero.-Aut.orízase el ~to de$ 28.62!. fiando á la >ez el respectivo proyecro M de- la._ cual, con el proyecto~ fuf aprobada por 

- -llándase p&,,<>:1,r al Comandante de Armas de p · la c~--creto. uesto á d¡¿¡cusión el dictamen, sin ~ra. 
las Islas de la fuhía $17.40.-Mán~ pagar al 3 ° El D" tad "C" h" Coma~te de hiona la suma de$ 

23 
oo . ...:...Má.n- ella fué aprobado. Seguidamente fué pues- · ~ ipu o · garte izo moción pa-

dase ~<>V al Coman~ante de Armas de Tnljillo _to á debate el proyecto de decreto, y con Jas raque se acordase fundar un "Boletín Le
la suma de $ 65.lst.-Aut-0rízase el gasto de modificaciones propuestas por los Represen- gislativo" que sin-a de órgano al Congreso, 
$1a6.5()_ tantes l:Jgarte y Uc!és, fné aprobado; emi- debiflndo estar sn dirección á car"O de la Se-

tiéndose, en consecuencia, el decreto n. 0 2. cretaria. Puesta a..· debate, la ap~yó el Di-
PO., E R · LEG l S LA.Ti VO 5.º-ElDiputado Ugartehizomociónpa- putadoUclés,yfné aprobada por unanimi-

----=-------------------I ra ·que se reforme el Reglamento Interior del dad de votos. 8e suspendió la sesión. 
SEGu:S-IJA. SESIO"'T DEL 

0 
· Con~eso. en_ >irtnd d_ e contenér disposicio- 4. º_-Co~tinuada_ ésta, se leyó una moción 

- -' C NGRESO NACIONAL nes incompatibles co~1 algunas de la Consti- snscnta por los Diputados T~rres, Kolasco, 
LlWISLATIYO 

Tegucigalpa: 2 de enero. de 1896. 
Piesidió el Representante Bonílla, con 

asistencia de los Diputados Aldaha, Ariza. 
Buezo, Bustillo, Echeverria, Escobar, For~ 
tín h., Gu.a.rdiola,Idiáquez. Medal, )-lejía, Me
jía Nolasco, Midence, Mufioz · Cabafias Oso
rio R:., Reina (don Antonio), ~ina (d~n .Jo
sé María), Reves, Soriano. Torr~. "C"clés 
U garte, V a lle, - Zambrano, . z~Iaya y los in: 
frascritos Secretarios. 

1-0 -Se leyó y aprobó el acta anterior, con 
la enmienda propuesta por el Representante 
Uclés. 

2. 0 -Se dió cuenta á Ja Cámara. con el 
dictamen que la comisión examinadora de 
credenciales presentó, refer<3nte á la del 
Doctor don Francisco Buezo, opinando que, 

tución Politica vigente. La . redargulló el Aldana y Mufl()z Cabanas_, acompanada de
Representante "C"clés, y suñcientem~te di&- l\n proyecto de decreto, contraída á. pedir 
cntida, fué aprobada por veinticu~tro >otos que se autorice fa erogación por él Tesoro 
contra cuatro. Público de las diet.as devengadA.S por los se-

En consecuencia, fueron nombrados en flores Diputados qne concurrieron á. las sesio
comisión pa'ra formular las reformas al Regla- nes preparatorias. Fné consideni.da por la. 
mento, los Diputaáos Zambrano, Torres é Cámara; y suficientemente discutida, se apro
ldiáquez. hó. Acto continuo se pnw á debate el pro-

6. 0 -Por disposición de Ja. Mesa, Ja Secre- yecto de decreto que acompañaron los pro
taria consultó á la Cáman si se fijaba la hóra ponentes, el cual también fné aprobado, 
de las 9 de la manana panda concurrencia emi_tiéndose, en consecuencia. el Decreto n. <> 

á las sesiones, y éata resolvió afirmativamen- 4; Y 
te; y 5. 0-Se levantó la sesión. 

· 7. º-Se le>antó la sesión. 1'1tDRO H. BoNILL.:1., 
!'EDRO H. Bo.N"lLLA., Presidente. 

Presidente. Jcu1s B&IRES, R. )fALDONADO, 

Jc.-uis B.URES, R. MALDOS"ADO, Seeretario. Se-eretario. 

Seer>otario. Secretario. 
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10 ü.KN'l'KO-A.M.ERICA 

o et 
C1' ~ RT ~ sEsrós DEL "co~Gn.Eso s A ero~ AL devengó como Director de obras públicas, 

IEGISLATI\O. durante la Administración del Doctor Soto: 
se pasó á comisión de los Diputados Reina 

Tegucigalpa: 4 de. enero de 1896. (don Antonio), Echeverria y Nol1'Seo. 
Presidió el Diputado Bonilla.-Concurrieron La de don Sebastián Raudales y don A-

los Repre~entantes .Aldana, .A.riza, Buezo, drián Guzmán, contraída á. pedir que el Go
Bustillo, Eche>erría, Escobar, Gnardiola, bierno subvencione con doscientos pesos men
ldiáquez, ~Iedal, Mejía, 1fidence, :M:uiloz suales la empresa del Hotel "Gran Central," 
C::iba!las. Mejía Xolasco. Osorio R., Reina "y que se manden dar en favor del mismo 
{don Antonio), Reina (don Jo5é María), establecimiento tres mit pesos, pagaderos por 
Soria.no, Torres. r clés, l'" garte, Valle, Zam· mensualidades de mil pesos; y que, ellos co
brano, Zelaya y los infrascritos Secretarios; mo empresarios, se comprometen á construir 
habiendo dejado de asistir, sin excusa, los Di- en el mismo local un teatro, el cual servirá. 
putados Baires y Reyes. al Gobierno para toda celebración oficial: se 

l. º-Se dió lectura al acta anterior, Y sin nombraron en comisión los Diputados :For-
-discusión fué aprobada. tín h., Osorio R. y Zambrano. Se suspendió la 

2. 0 -La Secretaria puso en conocimiento sesión. 
-de la Cámara qne iba á dar cu en ta con algunos 3. º-Reanudada 

0 
ésta, la Secretaría dió 

.asuntos presentados á la Asamblea Nacfonal cuenta con una e~posición de don Manuel 
Constituyente, y que por disposición de ésta, 1• Á- Bonilla, pidiendo se declare nula eu elec
se reser>aron para conocer de ellos en el Con- ción de Diputado por el departamento de 
greso Ordinario: . Al ef~to: se leyeron por J Colón, en virtud de tener cuentas pendientes 
su orden las sol1c1tudes s1gt11entes: como Administrador que fué de Ja Aduana 

La de Pablo Almendares, contraída á pe- de La Ceiba, y la Mesa acordó pasarla á una 
dir conmut.a de la pena que le ha sido ím· comisión compuesta de los Representantes 
puesta por .el delito de atentado; y la Mesa Midence, Soriano y Torres; y 
la pasó á comisión de los Representantes 4. º-Se levantó la sesion. 
Ugarte, Ariza y z_efaya. , . PEIH!.O H. BONILLA., 

La de don Eiequ1el · Aphcano, relativa. á. · Presidente-
-que el Gobierno le mande á pagar en terre- JutrJ.N BAIRES, R. MA:LD.O:SADO, 
nos nacionales una deuda que tiene contra s~retario. Secretario. 
el Estado: se comisionó para emitir dictamen 
á los Diputados Soriano, Reyes y Valle. 

. La. del Presbítero Santiago Zelay.a, pidien
-do que el Gongreso reconozca n¡ia deuda que 

GOBERNACION 

la. Iglesia tiene contra el Estado, y que auto-
rice al Poder Ejecutivo para que efectúe el 
pago correspondiente: pasó á. comisión de 100 
Diputados Uclés, Escobaré Idiá.quez. 

Se dispensa la publicación de edictos á don Miguel 
.A.. Cruz. 

Tegucigalpa: l.º de enero de 1896. 
El Presidente de la República, fundado en 

loo artículos i;. º y 28 de la Lev de .Matrimo-
nio Ciril, • 

La del Doctor Rafael Alval-adt> Manzano, 
sobre indulto á favor de sn hiJ-o Rafael Al-r • 
varad.o Guerrero, quien está condenado á su- ACGERDA: 
:frir la pena de once a.nos ocho meses y un l. º-Dispensar á don Miguel A.. Cruz, de 
-día de presidio, por haber ordenado la fusila- este vecindario, el parentesco de 4. º grado 
ción de tres individuos, siendo Snb~reta- de consanguinidad que le obsta para con
rio de Gnerr-.l.: fueron nombrados en comisión tl'$r matrimónio civil oon la sefl.orita Con
para emitir el respectivo dictamen, Jos Repre- cepción Turcios, también de este >ecinda-

rio; y sentautes Reina (don José María.). Bnstillo 
y Medal. 2. º-La publicación de edictos matrimo-

La de don Ferna11do López, pidiendo á niale:S, previo pago de la suma de cinco pesos 
· en la Dirección General de Rentas.-Co-

nombre de los pueblos del distrito de Gna- muníquese. 
BONILLA.. 

El S:ecl'etario de Estado en el Despach<> de 
GObe~ión, pot: ministerio de ley, 

..4. ntort'io Urquía. 

rita, que se aoooeda á dichos pueblos laf.acnl
tad de usar de papel común en la tramita
cion de las diligencias para cóntraer matri~ 
monio civil, que se faculte á. fos Jueces de 
Paz de los mismos pueblos que practiquen 
inventarios por menos"de cien peses y qne se Se dispensa i don ·Rafael Zelaya la publicaci6n de 
.acuerde la creación de una seccMn jndicial edictos. 
~n el referido distrito: pasó á. comisión de Tegucigalpa: l. 0 de enero de 1891'.í_ 
los Diputados Torres, Mn1loz Cahanas y Dispensar á. don 1:(afael Zela.ya, vecino de 
Guardiola. Jutic&lpa, la publicación ~edictos paTa que 

La de don Samuel S. Valladares, relatit"a contraiga matrimonio civill con la seflorita 
.al pago de unos sueldos re~o-ados y que le Carmen Argueta Ayes, del mismo vecinda. 
.adeuda el Tesoro Público, como Guarda que rio, pret'io pago de ia suma de seis pesos en 
foé del puerto de .Roatán en tiempo de la Ja Administración de Rentas de Jntica.lpe.. 
Administración &gran: para dictaminar, se -Comuníquese. 
nombraron en comisión á los Representantes n~ .uvlULLA.. 
Buezo, Mejía Y Al~ana. . _ El Secretario de &ta.do en el Despacho de 

La de don Fn.ncts00 Martinez, reclamando Gobernación, por ministerio de ley 
el pago de seis mil pesos por sneldos que. .Antonio 'urquía. 

G ···-·· ---· .-.e. -=-~ 

Concédese al Gobernador Político del departamento 
de Choluteca dos meses de licencia., y se encar
~ de la Gobernación al ComiUld&nte de .Armas 
ael mismo. 

Tegucigalpa: 3 de ~nero de 189G. 
El Presidente de la República 

ACL"ERD.-\: 

l. º-Conceder al Gobernador Político de 
Choluteca dos meses de licencia. en uno de 
los cuales gozará de sueldo; y 

2. º-Que durante dich<> tiempo se enbar
gue de la Gobernación Política, el Comandan
te de Armas del mismo departamento.-Co
muniqnese. 

Bo:~nr,LA .. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, por ministerio de ley, 

.Antonio Urquía . 

.Autorízase el g.isto de $100.00 

Tegucigalpa: 6 de enero de 1896. 
El Presidente de la República 

AClJERDA..: 

l.º-A.utorizar el gasto de cien pesos que 
serán pagados al fietero que conducirá una 
imprenta de esta ciudad á. la de Juticalpa; y 

2. º-Este g:i.sto se imputará á la partida 
de Extraordinarios, seílalado en el Capítulo 
III de Ja Ley de Presupuesto.-Comuni
quese. • 

Bo~ILLA. 
o 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, por ministerio de ley, 

Antonio [;rquía. 

Se dispensa la publicseión de edictos á Isidro El vir. 

Tegucigall'a: -6 de enero de 1896. 
El Presidente de la República 

A.CUERDA: 

Dispensar á Isidro Elvir, ve<iino de Talan
ga., la. publicación de edictos para que contrai
ga matrimonio civil con la senorita Bartola 
üáli:x:, del mismo vecindario, previoc pago de 
la suma de cinco pesos en la Dirección Gene
ral de Rentás.-Comnníquese. 

BONILLA. 

El Secretario de Estado en el Q<:spacho de 
Gobernación. por ministerio de ley, 

.Antonio Urquía. 

A.utoñza.se el gasto de$ ~-00 

Teguéigalpa.: 6 de enero de 1896. 
El Presidente de la República 

.A.CUERDA: 

Autorizar el gasto <ie ocho pesos que serán 
entl'ecaadoa al Gobernador Político del depar
tamento de Santa Bárbara, para el pago de 
unos cerrojoe y candados del presidio de 
aquel departamento. Este gasto se imputará 
á. la partida de Sostenimiento de Presidios, 
que senala el Capítulo X de la Ley de Presn
pnesto.-Comu:aiqnese. 

BoxILLA... 

El Secretario de Estad-O en el Despacho de 
Gobemaciónr por ministerio de ley, 

.Antonio Urquía. 
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lü6IEIDA. Y 6REDITO PUBLICO 

"'Deelárase c&mprendida. en el Geereto número 76, 
la deuda de l~s señores Gibson & Cole. 

Tegucigalpa: -2 de enero de 1896. 
Habiéndose presentado ·al Poder Ejecuti

vo el señor G. "\Y. Gibsoo, ciudadano norte
americano, por sí y en nombre del seilor H. 
\V. N. Cole, su consocio en la S\!Cieda.d "Gib
son & Cole," constructora del acueducto de 
esta ciudad, exhibiendo el contrato que lite
ralmente dice:-"Este contrato de convenio 
hecho y registrado este día 19 de mayo de 
1890 por y entre George W. Gibson y H. W. 
N. Cole, consocios en uoa contrata de acne

-<tncto con el Gobierno de Honduras para 
abastecer con agna la ciudad de Tegucigalpa, 
atestigna.-1. 0 Que los mencionados Gibson 
y Cole serán y son socios iguales en el men-
-0ionado contrato en todos sus beneficios y 
pérdidas, y en todos los negocios y ganancias 
pertenecientes ó que resulten de sus privile
gios y derechos en todo sentido y manera.-
2. 0 Los contratantes mencionados coasagra
rán todo su tiempo y servicios libre de cargo 
-eúntra,la empresa, exceptuando todos los gas
tos de manutención legítimos que serán paga
-dos por la compafíía ó empresa.-'3.0 El 
mencíonado 5}ibson co!lsagrará ·su tiempo á. 
la empresa, y será el Sn~rintendente y oons
truct-Or en todas s¡s ramificaciones.-4. 0 El 
mencíonado Cole consagrará su tiempo á la 
-empresa, y será el ingeniero en todas sus 
ramificaciones. -5. • En el caso de que algn
na de las partes contratantes desease, en al
gún tiempo, retirarse de la asociación ó 
vender su parte del negocio, entonces aviso 
-debido. de sesenta díai se dará, y la otra parte 
tendrá la opción, antes de otras, de com11rar 
lo$ intereses de la mitad -del negoeio.
-6. 0 Libros de las ca.ent.as en forma se lleva
rán, de todos Jos negocios, y serán sujet.ados 
á la libre y entera inspección de cualquiera 
de las parlh contratantes, y debida rendi
<:ión ·de cuentas se hará cuando se requiera ó 
-demande.-7.0 Está convenido y enteadido 
-que cualquiera de las parles contratantes 
tendrá la o~ión y derecho de retirar su mi~ 

' tad de Ja. parte y ganancia. que se acumulen 
cada mes, o en cualquier tiempo qde lo de
sease; el saldo quedará atesorado, sujeto á 
cualquier necesidad que la companía tenga. 
-S. ° Cada una de las partes contratantes 
-dará recibos, recibirá y pagará cualquiera y 
toda deuda ó dinero, y cada un.o será. com
prometido por la compa!lla, por esi))s ac· 
tos.-Escrito el día 'Y fecha arriba. mencio
nados ea Tegucigalpa, Honduras.-G. W. 
Gibson.-H. W. ~- Cole.-Testigos.-C. A. 
Burke.-Luis Bier."-'-Y solicitando que en 

' virtud del Decreto· número 76 de la .Asam
blea Nacional Constituyeute, correspondien· 
te al 19 de ªJosto de 1895 se coq.sidera no 
-comprendi4_6 dentro de la ley de 5 de octubre 
<le 1893, la cantidad de $ 27. 011. 65 que el 
Oobierno les debe, ~aún los J>Soaarés que 
presenta '-Otorgad08 por la Dirección General 
<le Rentas_. conformes con la caenta que lés 
ha llevado dicha oficina, cuya copia también 

REPUBLICA DE HONDURAS. 

~ ~ 
presenta, suma qne es el último resto del 
valor del acaedncto mencionado, la que pide 
se les mande pagar como preferente en aten
ción á la condición de extranjeros de los pe· 
ticionarios y la naturaleza . de fa deuda: Y 
siendo atendibles las razones expuestas, y 
habiendo ad~más aceptado el solicitante las 
bases de arreglo que se le pro-pu~ieron para 
el pago, el Presidente de la República 

.A.CUERDA: 

l. º-Declarar comprendida en· el Decreto 
número r6 referido la deuda de t 27. 011. 65 
á fu-vor de los sef1ore3 "Gibson & Cole." 
. 2. º-Mandar ca11celar los pagarés presen
tados por el sefior Gibson, debiendo el Mi· 
nistro de Hacienda ordenar el pago de su 
importe total por mensuali'lad~ sin ningún 
interés. 

3. º-Durante los primeros siete meses del 
presente año las mensualidades serán de á 
$ 250. 00 pesos c1n., y de agosto en adelante de 
$ 500.00 hasta la extinción de la deuda; y 
úaSO de omitirse una ó más meBsualidades, 
se hará en conjunto el pago de las atrasadas 
al ponerse éstas en curso. • 
· 4. º-En caso de no paga~ á los sefiores 
"Gibson & Cole" más de tres mensualidades 
consecutiva.S, quedarán con los derechos ante
riores á la emisión de este acuerdo.-Comn-
níquese .. 

BONILLA.. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda v Crédito Público, 

MigU8l B . .Dávila. 

GUERRA 

A.ccédese á la solicitud de don Manuel Sal.,.<rado. 

Tegucigalpa: 26 de diciembre de 1895. 
Vista la' solicitud presentada por el séri.or 

Manuel Salgado, vecino de Cantarranas, en 
la cual pide qo.e se le exoner~ del servicio 
militar obligatorio, en virto.d de padecer de 
una enfermedad en los ojos, á consecuencia de 
tina oftalmia blenorrágica, extremo qne com
prueba debidamente con el dictamen de dos 
faco.Itativos; por tanto, el Presidente de la 
República 

ACUERDA: 
Acceder á la expresada solicitud, debiendo 

el Comandante de Armas de este departa
mento extenderle la boleta de exención res-
pectiva.-Comuníqo.ese 

BoNiti.A. 
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, por ministerio de ley, 
F. Cáliz h. 

M.&ndase pa.,,aar la suma de$ 2.53.00 .. 

Tegucigalpa: 26 de diciembre de 1895. 
El Presidente ue la República 

AC'GERDA: 
Mandsr pagar al Coronel don Eugenio Pa

qnet la suma de doscientos cincuenta y tres 
pesos, qne le corresponde como liquidación, 
con el grado de Coronel, en la pasada Revo-
lucion . ......:.Comnníqnese. 

BoNILLA. 
El Secretario de Estado en el Despacho dt> 

la Guerra, por minist€rio de ley, . 
F. Cáliz h. 

>! 
11 

Mándase ~aar la suma. de $ 6 .50. 

Tegucigalpa: 27 de diciembre de 1895. 
El P~sidente de la República 

ACUERDA.: 

Mandar pagará. la Eeilorita Dolores Irías 
la suma de seis pesos cincuenta centavos, va
lor de un uniforme que hizo para el nso del 
cadete Margs.'l'.'ito Flores.-Comnníquese. 

BONILLA. 

El Secretario de :Estado en el Despacho de 
la Guerra, por ministerio de ley, 

F. Cáliz h. 

Concédese una licellcia por quince días. 

Tegucigalpa: 28 de diciembre de 1895.· 
El Presidente de la República 

.A.CUERDA: 

Conceder licencia por quince días, con goce 
de sueldo, al Mayor de Plaza de La Paz, Co
ronel don Roque Villatoro.-Comnníquese. 

BONILLA.. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, por ministerio de ley, 

F. Cáliz k. 

Má.ndase p&,,."'ar una suma de dinero. 

Tegucigalpa: 31 de diciembre & 1895. 

El Presidente de la. República 
ACUERDA.: 

Mandar pagar al Sargento l.º Daniel Ma 
radiaga la snma de -veintitrés pesos sesenta) 
dos y medio centavos., que le corespondE 
por no haber sido liquidado por sus eerviciOl 
en la. campana de 1894.-Comaníquese. 

BONILLA.. 

El Secretario de Estado en el Despacho 4• 
la Guerra. por ministerio de ley, 

F. Cáliz h. 

Se admit.e una renuncia ii don Carlos A.gnStious y se 
declara exento del servicio militar. 

Tegucigalpa: l. 0 de enero de 1896. 

Vista la solicitud presentada por el sefior 
don Carlos Augnstinus, v~ino de Naca.ome, 
en la que pide qne se le admita 18: renuncia 
del grado de Capitán del ejército de la Repú
blica y que se le declare exento del servicio 
militar, fundándose en que ha cumplido cua
renta anos, edad que fija !a Constit~ción· 

Política para dimitir lo$ gr,.dos militares; 
el Presidente de la República 

A~UE'ROA: 

Admitir la i!'lterpnesta dimisión y declarar 
al seilor Augustinus exento del servicio mi
litar. En consecuencia, i>l Tribunal Supe
rior de Cuentas procederá á la cancelación 
del despacho respectivo.-Comuníquese. 

BoinLL~. 

J El Secretario ·de li~tado en .-1 Despacho de 

Jfamul Bonilla. 
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Admítese una renuncia á. don Mucelin<> Calidonio Y 
se declara e3'.ento del servicio militar. 

. . • .• ta t trernta y siete pesos cmcuen cen avos q.ue 
le corresponde por lutos como madre del 
Teniente Antonio Lozano, muerto en Simta 
Bárbara al servicio del Gobierno.-Comu
níquese. 

bre se han comprado para los enfermos de
la guarnición de dicha plaza.-Comuniquese. 

BoNILLA. 
Tegucigalpa: 2 de enero de 1896. 

Vista la solicitud presentada por 'el senor 
don Marcelillo Calidonio, vecino de Corquín, 
en el departamento de Copán, en la cual pi· 
de que se le admita la. renuncia del grado de 
Teniente del Ejército de la República y que 
se le declare exento del servicio militar, fun
dándose en que ha cumplido cuarenta afios, 
edad que fija la Oonstitación Política para 
dimitir los grados militares; el Presidente 
de la República 

El Secretario de Estadoren el Despacho de
Ja Guerra: 

.A.CUERDA: 

Bo:~nLLA. 

El Secretario de Estado eri el Despacho de 
la Guerra, 

·Manuel Bonilla. 

A.utorízase el gasto de $ 28. 62t 

Tegucigalpa: 4 de. enero de 1896. 

El Presidente de la República 

Admitir la interpuesta dimisión y decla- .A.C'CEIW.A.: 

, nr al sefíor Calidonio exento del servicio Autorizar el gasto de v.eintiocho pesos se-
militar. En consecuencia, el Tribunal Supe- senta y dos y m~io centavoa que se invirtie
rior de Cuentas procederá á la cancelación ron en. el entierro del Teniente Antenio Lo-
del despacho respectivo.-Oomuníquese. zano, muerto en Santa Bárbara al servicio del 

BoNILLA.. Gobierno.-Comuniqnese. 
El Secretario de Estado en el Despacho de BONILLA... 

Ja Guerra, l El Secretario de Estado en el Despache de 
Manuel Bonilla. ___ l Ia Guerra, 

Admítese la dinllsión de un grado á don Justo 1:" ma-
1. Manuel Bonilla. 

na y se declara exento del servicio militM. 

Tegucigalpa: 2 de enero de 1896. 
Mándase pagar al Comandante de Armas de las Islas 

d~ la Bahí1($ 17.40 ' 

Vista la solicitud presentada por el senor 
don .Justo Umafia, vecino de San Pedro, en 
el departamento de Oop.á.n, en la que pide 
que se le admita la renuncia del grado de 'fe. 
Diente del Ejército de la República y que 
se le declare exento del servicio militar, fun
dándose en que ha cumplido cuarenta anos, 
~ que fija la Constitución Política para 
dimitir de los grados militares, el Presidente 
de la República 

A Cl7EBDA.: 
Admitir la interpuesta dimisión y declarar 

al sefior Umafia exento del servicio militar. 
En oonseeuencia, el Tribunal Superior de 
Cuentas procederá á la cancelación del des
pacho respectivo.-Comunjquese. 

BONILLA. 
El Secretario de Estado en el Despacho de 

1 la Guerra, 
___ Manuel Bonilla. I 

]lindase pi<gar la suma de $ 50. 

Tegucigalpa: 3 de enero de 1896. 
El Presidente de la República 

ACUERDA: 

1 

Tegucigalpa: 4 de enero de 1896. 

El Presidente de la República 
ACUERDA.: 

Mandar pagar al Comandante de Armas 
de las Islas de la Bahía la suma de diez y 
siete pesos cuarenta centaYos que se invirtie
ron en la compra de un corneta y un tam
bor.-Comuníquese. 

Bo~JLw.. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
!a Guerra, 

Manuel Bonilla. 

llindase p~aar al Comandante de Iriona la suma 
de$ 23.00 

Tegucigalpa: 6 de enero de 1896. 
El Presidente <le la Repúbiica 

ACl:ERDA: 

Mandar pa,,..o-ar al Comandante de Iriona 
la suma. de veintitrés pesos, >&lor de las me
dicinas que se han oomprado para los oficia
les y soldados enfermos en dicha plaza.-Co
mnni<ltiese. 

Bo:sILLA. 

Jfanuel · Bonilla. 

Autorizase el gasto de S 136.:JO. 

Tegucigalpa: 7 de enero de 1896. 

El Presidente de la República 
ACC"ERD.!.: 

Autorizar el gasto de ciento treinta y sei
pesos cincuenta centavos, valor de la refac
ción de trescientas ochenta y una cartuche
ras para la guarnición de esta plaza.-E;;te 
gasto se imputará á. la cuenta de Yestnario y 
equipo ~l ejéreito.-Comuníqnese. 

. BOXILLA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de-
la Guerra, 

Manuel Bonilla. 

.A.. VISOS 

El infrascrito Secretario del J=oo-ado de Letras de
lo Civil, ~rtiñc!l que en el Libro de Registro.s de mi
nas nuevas, se encuentra el re.,,<>istro sigujente. El in
fillSCrito Juez de Letras de lo Civil del departamen
to. Hace constar, que en las diligencias de denuncio 
de la mi.na nueva "~cisco;· se encuent..-ran el 
escrito razón y auto siguientes. Denuncio de una mis 
na nueva. Sel!or Juez de ~~ de Jo Civil. :M:.reo
G. Reyna minero, mayor de édad y vecino de esta 
ciudad. ante ud. respetuosamente m:?;oitlesto: que 
en el lugar llamado cerro del campamento de Bonilla, 
situado al Oriente de Tatumbla, se encuentra una 
mina nueva que produce oro, la que corre de Sur á 
Norte. tiene sn recuesto al Sur y por límite$ al 
Oriente. "Quebrada de la Olomina.·· al Poniente, el 
pueblo de Tatumbla; al Norte, el río de Tatumbla, 
y casa de campo de don Manuel Bustill<>. y a! Sur, 
al Cerro Caliente 6 Campamento de Bonilla, doy por 
nombre á esta mina, San Frallcisco. • presento la 
muestra respectiva á. cerca del metal que produce, 
Y: que he relacionad?. . ~n tal virtud i Ud. pido se 
sirva darle la tralllltaeton correspondie!lte. Tegu
cigalpa 9 de enero de 1~. Marcos G. Reyna. pre
seutad<> en su fecha a la una p. m. R. Durón 
Srto, Juzgado de ~tras '!e lo Civil, Teguci!;alpa, 
enero nueve de mil ochOCJentos no•enta v seis, ad· 
mita.se el denuncio que anteeede; r~ís~ y publí· 
quese el registro, de diez en diez días, en uno de los 
periódicos de esta ciudad. Notifíauese.-Va!lada
res.-Jt'Síis R. Dnrón.-8eeretarío . .:...Registrada en 
Tegucigalpa., á nueve de enero de mil ochocientos 
noventa y ~is. (Sello).-Lean<lro Yalladare.s.-Je
sús R. Durón.-Stio .-Es conforme-e 

Tegucigalpa: 9 de enero de 1896. 
JEsts B. DrRóN Srio. 

José María González. 
Abogado, ofrece al púhlíco sus seriicios pro

fesionalf>.s. 
Mandar pagar á don Miguel Osorio, por 

la Dirección General de Rentas, la suma de 
cincuenta peso.:¡, por sus servicios prest-.a
dos á 1a. Revolnción, debiendo impntarse este 
gasto ·á la cuenta de Extraordinarios de 

El Secretario de Estado en el Desoacho de 
la Guerra,· 

Al efecto, acepta.rá poder ps.ra gestionar 
ante cualesquiera autoridades e:tistentes en 
esta capital-Poderes Legislati\"'o, EjecutivO. 
y Judicial-especialmente en materias de 
comercio y de minería lo mismo que para el 
arreglo ó desempeflo de negocios e:xtrsjudi
ciales. 

Guerra.-Comnníquése. 
BONILLA. 

Manuel Bonilla.. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Má!lda..oe p~aar al Comandante de Armas de Trnjillo 
la Guerra, la suma de$ 65.1$1. 

Jfanuel Bonilla. 

Mánda.se pa,,,"'U uoa suma de dinero. 

Tegucigalpa: 4 de enero de 1896. 
El Presidente de la República 

ACUERDA: 
Mandar .P&oa&r á la seuora Teodo:ra Lozano, 

-vecina de la Villa de Concepción, la suma de 

Tegucigalpa: 6 de enero de 1896. 
El Presidente de la República 

AC"CiE<tDA: 

Mandar pagar al Comandante de Armas de 
Trnjillo fa suma de sesCnta y cinco pesos 
diez y ocho y tres cuartos ceñtavo.s, valor de 
las medicinas que durante el mes de diciem-

Tegucigalpa: 12 de noviembre C.e 18~l5. 
26. 

1 La Administración de ~La Ga
ceta" hace saber que todo aviso en 
dicho periódico se cobra anticipa
d;:1.mente. 

TIPOGBA.P'ÍA. NA.CION.A.L.-0!!.LLE REAL. 
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